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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA : +» LUBRICANTES ANDINOS 

"LUBRIAN S.A. Toon -=--- 

CUANTIA:' S/510'000.000,00.-¿=======- 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital: de ¡ja provincia del 

Guayas, República del ficuador, a: los dieciocho días del mes 

de agosto de mil novecientos noventa: y Binco, ante mí,abogado 

Piero Aycart Vincerízini, Notario Trigésimo del cantón, 

comparecen las siguientes personas: el señor Luis Fernando 

Gómez Rosales, de nacionalidad ecuatoriana, ¿4 casado, 

ejecutivo, por los derechos que representa en su calidad de 

Presidente del Directorio y representante legal de la compa- 

fía ecuatoriana MACASA, MAQUINAS Y:CAMIONES S.A. según consta 

de su nombramiento, debidamente .inscrito en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, que entrega para que se agregue al 

final de este instrumento como documpnto habilitante; y, el 

señor doctor José Rumazo Arco; de “nacionalidad, ¡ecuatoriana, 

casado, abogado, en su galidad de Gerente de la 
s 

compañía ecuatoriana PBP Representaciones C. Ltda. , compañía 

apoderada de la compañía extranjera VALVOLINE INTERNATIONAL 

INC., calidad que acredita con el poder que entrega para que 

se agregue al presente instrumento como documento 

habilitante. Los comparecientes tienen su domicilio en esta 

ciudad de Guayaquil, son mayores, de edad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta .escritura 

pública, a la que concurren con amplia'y «entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor
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ad la compañía anónima, de nacionalidad ecuatoriana, que 

    

5 se denominará LUBRICANTES ANDINOS "LOBRIAN S.A.", compañía 

6 anónima que se reta por, 3d gua y. Reglamentos 

7 ecuatorianos, o” 

8 OBJETO SOCIAL: La compañía tendrá , porfóbiato dedicarse: a.) 

9 A la elaboración, fabricación y procesamiento de.lubricantes 

  

10 y grasa o de productos químicos u- “orgánicos, en general, para 

11 convertirlos en productos de consumo lo: uso tales como 

12 gasolina, diesel u otros combustibles, así como toda clase 

13 de accites. También puede dedicarse al. procesamiento y 

14 producción de anticorrosivos, químicos para automotores y 

15 productos para cuidados de carros. b.). Al procesamiento de 

16 petróleo o sus derivados, y a la fabricación y procesamiento 

17 de otros productos, para la elaboración de envases, 

18 recipientes, y en general cualquier, artículo que pueda 

19 obtenerse del procesamiento de tales, materiales. c.) A la 

    
     

   

20 fabricación o reparación de filtros, motores, recipientes de 

21 los productos que fabrique o comercialice. d.) A la 

22 importación, exportación, distribución, compra, venta y 

23 comercialización, de toda clase de lubricantes y grasas para 
= 

24 g gualquier tipo de aplicación sea,: esta: industrial, 

5 É Jenteulos, minero, marino, entre otros, así como tambien a 

E Y : ; 

¿ materia as primas o bases para su producción industrial. e.) A 

d Ea importación, exportación, distribución, compra, venta y 
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Junta” General de Accionistas," «¡cumpliendo con las 

disposiciones legales al respecto. ¡ARTICULO SEXTO.- DE LAS 

ACCIONES Y $US SERIES.- Las acciones: de la compañía que se 

emitan al momento de la constitución serán acciones de la 

serie A, y las que se emitan en. «posteriores aumentos de 

capital, se identificarán como acciones,¡de las series B, C, 

D y así sucesivamente en cada aumento. de capital. Las 

acciones que se emitan con motivo, de: la constitución de la 

compañía estarán numeradas desde cero: cero cero cero uno en 

adelante y, en general, las acciones podrán constar en 

certificados provisionales o en títulos definitivos, y en 

todo caso éstos podrán contener, cualquier número de 

acciones. Cada nueva serie de acciones estará numerada 

desde la una hasta la última correspondiente a esa emisión. 

ARTICULO SEPTIMO.- DE LA EMISION DE, ACCIONES.- La compañía 

emitirá títulos definitivos de acciones en la medida en que 

éstas se encuentren íntegramente pagadas, mientras esto no 

ocurra sólo emitirá certificados provisionales. Las acciones 

podrán estar contenidas en uno o más, títulos o certificados 

provisionales que estarán suscritos, por el Presidente del 

Directorio y el Gerente General. de la compañía. Siempre que 

algún socio pague suma alguna, del saldo .adeudado del valor 

de sus acciones, el gerente general, inmediatamente deberá 

comunicar este particular al resto de los accionistas a fin 

de que si lo estimaren conveniente hagan algún pago 

adicional al valor insoluto de .sus respectivas acciones
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unda convocatoria, la misma que no podrá demorar más de 

    

   concurran a ella, debiendo tratar los mismos puntos 

5 previstos para la primera convocatoria. C.). DEL QUORUM 

6 DECISORIO.- Toda decisión de la ¡Junta |General,. tanto en 

7 primera , como en segunda convocatoria se tomará, 

8 necesariamente, por una mayoría que integre, el sesenta y 

9 seis por ciento del capital social ¿pagado concurrente a la 

10 Junta, con excepción de los asuntog;. para los cuales este 

11 estatuto prevé un porcentaje diferente. :D.) Cuando la ley 

12 exija un mayor porcentaje que los ¡señalados anteriormente, 

:13 tanto para que haya quórum como para. .tomar decisiones, se 

14 estará a lo que ella dispone. ARTICULO DECIMO. - Cada 

15 acción de diez mil sucres de la compañía da derecho: a un voto 

16 en las resoluciones de la Junta general, en proporción a su 

17 valor pagado. ARTICULO DECIMO PRIMERO. - DE LA CONVOCATORIA A 

18 JUNTAS GENERALES. - La Junta General, sea ordinaria O 

— 19 extraordinaria, será convocada ppr. el Presidente del 

20 Directorio y/o el Gerente General, de. la compañía, y se 

21 señalará en ella el día, hora, y objeto de, la reunión. La 

convocatoria a junta general se hará: A) Mediante una 

ublicación por la prensa en uno, de Jos, dos diarios de mayor 

irculación del domicilio social de la compañía, y además con 
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na anticipación tal que medien veinte días entre la fecha de 

a publicación y la fecha en la que, haya de celebrarse la 
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27 sesión. B) A los socios que residan fuera del país,, se los 

28 convocará, además, por correo, mediante el envío de la 
4 A
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en las letras A, B y C precedentes se reducirán, de 

al que medien sólo ocho días entre la publicación 

prensa y la fecha de la sesión de Junta General. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - DEL ¿¡BRESIDENTE DE LA JUNTA 

GENERAL Y DEL SECRETARIO. La JuntafGeneral será presidida 

por el Presidente del Directorio o: por cualquier accionista 

que sea designado con el carácter de; ad-hoc para el efecto, 

en Caso de falta, ausencia .0o imposibilidad. de dicho 

funcionario. De Secretario actuará el. Gerente General de la 

compañía o cualquier persona designada, con el carácter de 

ad-hoc en casos de falta, ausencia 0, imposibilidad de aquél. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- DE LAS CLASES DE JUNTAS GENERALES. 

La Juntas Generales son ordinarias, extraordinarias y 

universales. A.) La Junta General, ordinaria sesionará 

obligatoriamente cuando menos una vez, al año, y lo hará 

dentro de los tres primeros meses del.año, esto es enero, 

febrero o marzo. Dicha junta se, reunirá. para. conocer, 

básicamente, los asuntos consignados en los. numerales 

segundo, tercero y Cuarto del artículo. doscientos setenta y 

tres de la Ley de Compañías. La junta general ordinaria 

podrá conocer, también, cualquier potro asunto de su 

competencia y que conste en la convocatoria. B.) La junta 

gencral extraordinaria se reunirá en cualquier época del 

año, cuando sea convocada por quienes lo permiten estos 

estatutos, y además, por quienes laLey. faculta. Esta junta 

tratará los asuntos que sean materia, de,la convocatoria. C.) 

Además la Junta General de Accionistas ¡podrá entenderse 

válidamente convocada cuando esté presente la totalidad del
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la sociedad; y. “el; comisario; d.) 

AMHar el Balance General, el ¡Estado : de, pérdidas y 

ganancias y resolver sobre el destinoyde ¿las utilidades. e.) 

Resolver acerca de la fusión, escisión, transformación, 

disolución y liquidación de... las;  compañía,. . nombrar 

liquidadores, fijar el procedimiento ¿para la- liquidación, 

establecer la retribución de los liquidadores y considerar 

las cuentas de la liquidación. f.) Conocer y resolver sobre 

los aumentos de capital, así como. pronunciarse .sobre la 

forma de pago de tal aumento. g+.) ¡Interpretar el estatuto 

social con fuerza obligatoria y regolver cualquier asunto 

que fuera en interés de la compañía .y que no estuviere 

expresamente previsto en este estatuto :social. h.) Conocer 

cualquier otro asunto que, no siendo¡de competencia especial 

de algún funcionario de la compañía ,,. le, corresponda decidir 

en interés de ella; ¿i.) Conocer cualquier otro asunto que 

por ley le corresponda decidir.  DOS.- DEL DIRECTORIO. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: DEL DIRECTORIO.-.El Directorio estará 

conformado por cuatro Directores Principales. Cada uno 

tendrá su respectivo suplente o alterno,, que lo subrogará en 

los casos de falta o ausencia. Los directores serán elegidos 

por la Junta General de Accionistag. Los .Directores, 

principales y suplentes, podrán o no ser accionistas de la 

compañía. La falta o ausencia de un director principal se 

deberá acreditar mediante comunicación vía. fax enviada al 

Presidente del Directorio o al Gerente general en cualquier 

7
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¡cipación al día de la reunión.ts:En la convocatoria se 

4 

lhrrá constancia del día, lugar y hora de la reunión, y de 

puntos que se tratarán en éstas ¡Tanto los directores 

que residan fuera del país como los. :que, residan en él, serán 

convocados por correo. y por fax, «remitido hasta un día 

antes del inicio del plazo antes aludido, entendiéndose como 

correo un servicio privado de correp.o. courrier.: El hecho de 

la convocatoria será debidamente probado. C.) Pese a lo 

antes expuesto, el Directorio se.-entenderá. convocado y 

quedará válidamente constituido, en¿cualquier tiempo y lugar 

del territorio nacional o extranjerop,. para tratar cualquier 

asunto, siempre que estén presentes, por, lo menos el setenta 

y cinco por ciento de sus integrantes, principales o 

suplentes (en este último caso si sus correspondientes 

principales estuvieren ausentes. o ¡imposibilitados de 

asistir), debiendo ser suscrita «el acta por todos los 

concurrentes so pena de nulidad«",D.) ¡La sesión estará 

presidida por el Presidente del Directorio, y en su ausencia 

por su suplente. En ausencia de ambos, la sesión la 

presidirá el Director que los concurrentes a la sesión, por 

unanimidad, elijan. Actuará de, Secretario. el Gerente 

General, quien no tendrá voz ni voto, y. a, cuyo cargo estará 

el libro de actas de Directorio, y .su correspondiente 

expediente. E.) DEL QUORUM DE INSTALACION Y DEL,DE DECISION 

DEL DIRECTORIO. E.Uno.) El Directorio se entenderá 

legítimamente instalado cuando.se encuentren presentes, por 

lo menos, el setenta y cinco por ..ciento de sus miembros, 

sean éstos principales o suplentes. Si, este porcentaje no
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los actos que éste podrá. ejecutar sin necesidad de 

autorización previa del Directorio .y. tal limitación se hará 

constar del nombramiento del funcionario respectivo. ii.) 

Autorizar lag inversiones de la compañía: en activos fijos; 

j.) Presentar, al año, un informe detallado de su gestión a 

la junta general de accionistas; 4k.). Aprobar, los planes 

generales y los organigramas del .negocio;, 1.) Designar 

auditor o auditores de la compañía; m.) Resolver las 

cuestiones de carácter industrial de la: compañía, 

reservándose el derecho de autorizar o .|.disponer la 

contratación del o de los Directores Técnicos y de los 

técnicos en general; n.) Cumplir y ejercer los demás deberes 

y atribuciones que le correspondan.de¿acuerdo con la ley y 

este estatuto. ARTICULO DECIMO ,¿NOVENO: . REPRESENTACION 

LEGAL.- La representación legal judicial y extrajudicial de 

la sociedad la ejercerán, conjunta, o individualmente, el 

presidente del Directorio y el: gerente general de la 

compañía. TRES.- DE LOS ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑIA. 

ARTICULO VIGESIMO. - DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO.- El 

Presidente del Directorio, designado, por la Junta General, 

Gt
ia

 
Y 
A
Q
U
Í
 

es representante legal de la compañía, y actuará sin más 

E limitaciones que aquellas que determinen la Junta General y 

Í 

estos estatutos. El Presidente. del ¡Directorio ejercerá sus 

funciones durante el tiempo en que se mantenga como tal, y
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Podrán  — también vender, ¿nenajenar Y :gravar los 

bienes muebles e inmuebles de la “sociedad; mas para" la 

compra, venta, enajenación o gravameniide “los bienes raíces, 

se requerirá autorización del) Directorio. Finalmente, les 

corresponderá la representación '.legal, judicial Y 

extrajudicial de la sociedad, pudiendo presentar' demandas, 

pruebas, alegatos, interponer recursos, desistir de ellos y 

en fin, ejercer toda clase de «atribuciones señaladas en el 

artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: “¿DÉ “¿LOS GERENTES. - Podrán 

nombrarse los Gerentes que el Directorio estime necesarios, 

quienes también serán administradores.:de los negocios de la 

compañía, bajo las instrucciones :que. para el: efecto les 

impartan el Directorio y el Gerente: General. Estos podrán 

durar hasta dos años en el ejercicio :de sus cargos pudiendo 

ser reelegidos. CAPITULO IV. DE. LOS! FISCALIZADORES, DESTINO 

DE UTILIDADES, DISOLUCION Y LIQUIDACION Y DE ''LA' COMPAÑTA. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL :.COMISARIO.- La Junta General 

designará un comisario principal: y: suísuplente cuyos deberes 
4 o 

> y atribuciones son los que la: Ley [de-:Compañías- establece. 

“ ARTICULO VIGES£IMO QUINTO: DE LAS "UTILIDADES Y DEL FONDO DE 

z RESERVA.- La Junta General de Accionistas acordará la 

distribución de las utilidades, ¿las mismas. que serán 

resultantes del beneficio líquido  y.'percibido del balance 

anual, las que se repartirán a los “accionistas en proporción 

al valor pagado de sus acciones.: De las -utilidades líquidas
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suma que será devuelta una vez ., constituida la Compañía a los Administradores que hubieren 

sido designados por esta, después que la Superintendencia” de Compañías nos comunique que 

la antes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la co espondiente constancia de su ins- 

cripción, es decir, a la vista de estos documentos. 
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La Junta General de Socios de la compañía PBP REPRESENTACIONES 
CIA. LTDA.. en sesión celebrada el día de hoy, designó a usted para el 
cargo de Gerente de la compañía, por el período testatutarlo de. dos 
años, cargo para el cual es usted la primera persona elegida. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la.compañía la ejerce 
el Gerente de la Compañía, salvo en su ausenela e en, que la ejerce el 
Presidente. e 

Sus facultades y atribuciones constan en la escritura de constitución de 
la compañía, otorgada el 7 de encro de 1994:ante el Doctor Jaime 
Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo “del Cantón Quito, 
debidamente Inscrita en el Registro Mercantil el 24 de enero de 1994. 

La Junta General de Socios autorizó al susc ito para o gar el presente 
nombramiento, dep 

  

ACEPTACION: — Acepto desenpeñar el cargo de Gerente de la compañía 
PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

Quito, 4 de febrero de 1994 

    
     José umazo A. 
    

     

ZRAZON: Certífico que cel doctor José M. Rumazo A. aceptó el 
3 52 nombramiento que antecede. 
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Guayaquid, 15 de Agosto de 1994 
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Cúmpleme; comunicarle que lau Junta: " Genenal;,' Universal 
Extraordinaria de Accionistas celebrada el 15 de Agosto de 1994.,v 
decidió elegirlo: a usted como! PresidentdXdel Directorio: de la 
Compañía " MACASA MAQUINAS Y CAMIONES S.A. por el período de 
cinco años, y en reemplazos del señoriXayieroRosales sMspiazu. y En 

o virtud de esta designación, termina su labor. como Vice Presidente y 

del Directorio que ha venido ejerciendo desde octubre 27 de 1992, 
hasta la fecha. Y - AN pena 

Según el artículo vigésimo . apinto del Estatuto Social 
Codificado. el Directorio de la Compañía "tiene la representación 
legal, , Judicial yy extrajudicialY de ¿la Compañía en forma 

> individual. y Como Presidentey del' Directorio a usted le 
corresponde actuar a nombre de este organismo. 

MACASA MAQUINAS Y CAMIONES S.A. AN se constituyó por 
Escritura Pública otorgada el 25 de marzo de 1.975,Y ante el 

«Notario Séptimo de Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Renella, y e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 29 de abril 
de 1.975.. Reformó y codificó su Estatuto Social mediante 
Escritura Pública otorgada el 8 de Junio de 1.992,v ante el 
Notario Décimo Quinto, Dr. Miguel Vernaza' Requena, ye inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de octubre de 1.992. + ee- | 
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RAZON: fecpto “ejercer ul curgo de Presidente'del Directorio de 
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OFFICE OF THE SECRETARY OF STATE 

CERTIFICATE 

IÍ, BOB BABBAGE, Secretary of State of the 

Commonwealth of Kentucky, do hereby certify, 

that the signature of DONALD W, BLEVINS 

Countv Court Clerk of FAYETTE County, 

Kentucky, United States of America, which appears on 

he attached document, appears to be the genuine 

signature of said DONALD Y, BLEVINS 

er compared with_his/her signature now on file in this 

      

  

ES IN WÁTNESS WHEREOF; I have hereunto set 
Hand ánd Vaffixed my Official Seal, at Frankfort, 

| Ek; this 5 _dayof _ arm ,19os 
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POWER OF ATTORNEY 

  

and existing under the laws of Delaware and having its principal offices at 3499 Dabney . 9 16 

Dr., Lexington, KY 40509 (hereafter "VI1”), hereby constitutes and appoints P B P 

Representaciones Cia. Ltda., Quito, Ecuador, to be VIT's attorney-in-fact in Ecuador, with 

full power of substitution and revocation, authorizing them, in the name and on behalf of 

VII, to do the following: 

1. To perform all acts and sign all documents which may be necessary in order to 

organize a corporation (sociedad anónima) to be named Lubricantes Andinos S.A. 

(hereafter "Lubriansa") and which will be domiciled in the city of Guayquil, Republic of 

“Ecuador, with a subscribed capital in Ecuadorean sucres equivalent to US $1,800,000. 

2. To subscribe for shares in Lubriansa, for and on behalf of VII, the equivalent in 

Ecuadorean sucres up to US $918,000 and to pay the equivalent in Eucadorean sucres of 

US $321,300 which is thirty-five percent (35%) of the amount due Lubriansa for the 

shares subscribed. 

JE, 

: > 
3. To present all applications and take all steps necessary in order to obtain the y 

registration of this investment, and VII's investment in shares of Lubrival S.A. (hereafter E 

L ¡5 al) as required by Ecuadorian law. le
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es    o mera vote VII's shares, pursuant to VIT's instruction, at: (1) the general 
y 

E 
Y 

5 - 
he Iders' mcetipg of Lubriansa that will be orgánized as authorized in this power of 

ey. añ (11) the general shareholdess“meeting of Lubrival. 
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CANTOS GUAYAQUETATE OF KENTUCKY 

COUNTY OF FAYETTE -=3- 

I, DONALD W. BLEVINS, Clerk ofthe County of Fayette for the state of Kentucky, the same being a Court 2 

of Record, DO HEREBY CERTIFY THAT ING_EXPIRES 

    

-4 29.96. RECORDED IN NOTARY BOOK 70 PAGE 317, 
whose name is subscribed to the certificate of the proof or acknowledgment of the annexed instrument and 

thereon written was, at the time of taking such proof or acknowledgment, a Motary Publicin and for said County 

of Fayette, dwelling in the City of Lexington, commissioner and swnern, and duly authorized to take same, and 

duly authorized by the laws of Kentucky to take the proof and acknowledgment of deeds to be recorded in said 

County of Fayette, and, further, that Il am well acquainted with the handwriting of such Notary and verily 

believe that the signature to said certificate or proof or acknowledgment is genuine. 

IN TESTIMONY WHEREOCE, I have hereunto set my hand and affixed the seal of the said Court and s 

County, this the __7th__ day of April = ,19_95_. , 

Oleo, 

Clerk, Fayette County Court



PODER 

¿pase ap E Nel presente instrumento que el suscrito, Lillian D 

| Á UN 

iltian 1%, su calidad de Vicepresidente de  Valvoline 
¿4 

Inc., una sociedad debidamente organizada y 

  

existente bajo las leyes de Delaware y con oficinas principales en 

3499 Dabney Dr., Lexington, KY 40509 (en adelante "VII"), por el 

presente instrumento nombra y designa a PBP Representaciones 

Cía. Ltda., Quito, Ecuador, como la apoderada de VIL en el Ecuador, 

con plenos poderes de substitución y revocacion, autorizándoles, a 

nombre y en representación de VII, para hacer lo siguiente: 

1. Llevar a cabo todos los actos y firmar todos los documentos 

que sean necesarios para organizar una sociedad anónima que 

se denominará Lubricantes Andinos S.A. (en adelante 

"Lubriansa”) y que estará domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador, con un capital suscrito en 

sucres ecuatorianos equivalente a US$ 1.800.000. 

2. Suscribir las acciones de Lubriansa por y a nombre de VII, 

hasta un monto. en sucres ecuatorianos equivalente a US$ 

918.000 y pagar un monto en sucres ecuatorianos equivalente 

a US$ 321.300, lo que representa el treinta y cinco por ciento 

(35%) de la suma que Lubriansa deberá pagar por las acciones 

cosoñig odas las solicitudes y tomar todas las acciones 
£ 

? PD. A . . .. 
> necestrias para obtencr el registro de esta inversión y de la 

” o 
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pu 
nn. . 18



(firmadas Ms nica J. Young, Notario Público para todo el Estado de 

  

Da a, 
Kentucky5 

(séllo) . Motié) Young. Mi comisión expira en abril 29, 1996. 
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Certifico que el documento que antecede, l es, Mel. «Hraducción , ea 
: y At 

ioma'inglés que se cn a 

    

     

          
   
    

  

    

   

    

  

AR aro da 

A: AO BO S, 

Zaapa Le 9 9: 
ES 

María Cecilia Mera 

Traductora 

C.I. 170498434-1 

23.20 

mem/04.51722.17 a. de ' 

RAZON : Doctor Rubén Darío Espinosa ldrobo,. Notario : 

a ia po e ao e 

_ Décimo Primero del Cantón Qui to , cerfifica que - la 

firma y rúbrica de la Sra. María. Cecilia Mera Ponce 

con C,C. No-170498434-1 , es auténtica + - Quito, a 

20 de Abríl de 1.995 . - o 

CL DR. RUBEN DA . is 
ESPINOSA 1. o 
MOTARIO << GETOR RUBEN DARIO; EPA 0. 

DEQINO PRIMERO ¡ Me ¿E NTON 
QUITO - ECUADOR >RIMERO, DE A O 

.. R10O Di CIMO 8 SS IN 

EY OA .- 
B3z mi, rro. At 
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pital abierta para el efecto en el BANCO DE CREDITO 

    

  

el cien por ciento del valor de las acciones suscritas. 

6 
UVA Be protocoliza con esta minuta el certificado de la cuenta 

4 de integración de capital proporgionado. por ¡el aludido 

5 banco. CLAUSULA SEXTA.- Cualquiera «stos. otorgantes) de este 

6 contrato, o el Notario mismo,*.¡podrák concurrir ante el 

7 registro mercantil de Guayaquil y solicitar' la: inscripción 

8 de esta escritura pública, así como: solicitar la aprobación 

9 y registro de la compañía. Agregue usted señor Notario las 

10 demás formalidades de estilo necesarias para la plena 

11 validez de este instrumento. Firma.) Abogada Verónica Potes 

    

12 Guerra. Registro Número siete mil quinientos dieciseis. 

13 (Hasta aquí la minuta). Quedan agregados los documentos de 

14 ley. Leída que fue esta escritura pública, de principio a 

15 fin, por mí el Notario, en alta voz, a los otorgantes, estos 

16 la aprueban y ratifican en todas sus partes, firmando e 

17 unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe. 

18 

19 

  

    

  

) VALVOLINE INTERNATIONAL INC, 
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.) PBP REPRESENTACIONES C.LTDA. 

CH nar 2,6930 6001 SE 
As 

23 APODERAD pito 

26 f£.) JOSE RUMAZO 

27 c.1. $ ¡teozgal. 2 C.v. ns2ceoz 
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Abg. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 

304 

NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR “ 22 
s : Te o 

RAZON: DOY FE que'al mároen de la matriz de la Fscritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA LUBRICANTES 

ANDINOS LUBRIAN S.A.", de fecha dieciocho de Agosto de mil 

novecientos noventa y. cinco, he tomada nata de la APROBACIÓN 

mediante Resolución N" (1003644 del Subintendente Juridica de 

> >) 7 : J 
la Intendencia de Compañffas de Buayaquil, dictada en 

-e : Lo o, . 

Septiembre dieciocho de mil novecientos noventa y cinco.- 

Y O CÍACca.—- = - 
A Prare ucart    

En tumplimiento de lo. apdena do 

en le Resolución NO 95-2-1-»1-0005664, dí cto el 18 de Septiembre 

de 1.995,/ por el Sybintendente Jurídico de ls Ihtendencis de Comps 
fes de Gueyequil queda inscrite esta escritura y 1a mi sme que con 

tiene le CuNsTi TU Ccron Y de LUBRI ExNTES A "LJBRIAN  - 

S. hot de fojas 37.559 Va 37.597, númer 1 Registro - 

Industrie17y enotede bsjo el número 35.808 “el orio Y Gueya - 

quil,Vseis de Octubre ue. mil novecientos navente y cinco.-El Regis 

tredor Mercentil.- — 

Y 

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registradar Mercañal del Cangán Cunvacul 

  

    

  

  

CERTIFICO: ue con fechs de hay,” quede archi vede una copia auténti 

cs de este escrituro, Ven cumplimiento de Y dispuesto en el Decre- 

to 733,44 ctedo el 22 de Agosto de 1.975, por el Fresidente de le 

Repúbli cs Y publi cs do en el Registro 0ficigl AQ 878/del 29 de Agos-


